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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD DUSTR!Al V PROTECCIÓN 

Al MEDID p ""s:mn DEL SF R HIDROCARBUROS 

n UMOAü i)E OtSTiÓi�, SUf'Enl/�SIÓN, INSPECCIÓN y 

L_ VrGrLAHcrA cor.,eRcrAL 
Ciudad de México, a O 1 de julio de 2 016 

C. FERNAN O JOSÉ PEREIRA FLICK
REPRESENT�NTE LEGAL DE LA EMPRESA
HIDROCARBUROS DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

Asunto, Modificaciones a proyt 
Expediente: 31 YU2010UD005. 

Referencia: 09/DGA0090/05/16. 

Con referencia al escrito sin número, de fecha 03 de mayo de 2016, ingresado en la Agencia 
Nacional de S guridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 
en lo sucesivo la AGENCIA, el 12 de mayo de 2016 y turnado a esta Dirección General de 
Gestión Com I rcial (DGGC), mediante el cual en su carácter de Representante Legal de la
empresa Hid

�
ocarburos del Sureste, S.A. de C.V., en Jo sucesivo el Regulado, solicitó por 

segunda oca ión la modificación de la. vigencia para las etapas de preparación del sitio y 
construcción el proyecto denominado "Terminal de Fluidos Hidrocarpuros del Sureste", en 
lo sucesivo el Proyecto, con ubicación en el municipio de Progreso, en el estado de Yucatán, 
autorizado po la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA), a través del oficio 
S.G.P.A./DGIR;A/DG/2514/10 del 16 de abril de 2010, con una vigencia de 36 meses para la 
preparación d�I sitio y construcción, y de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo. 

/ 
Dicha solicitudi consiste en la ampliación del plazo para llevar a cabo las obras y actividades.del 
Proyecto; lo ánterior, en cumplimiento con el artículo 2 8 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecol gico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental. 
De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la información presentada por el 

/ Regulado, y 

l. 

C O N S I D E R A N D O

Que esta GGC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por 
el Regulato, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4º fracciones VI y XXVII, 14 
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Dirección y teléfono del Representante Legal
Art. 113 Fracción I, LFTAIP
Art. 116 primer párrafo LGTAIP

Firma de la persona física que 
recibió el oficio
Art. 113 Fracción I, LFTAIP
Art. 116 primer párrafo LGTAIP
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fracción V, 18 y 3 7 fracción VI y XXIII del Reglamento Interior de la Agenc a Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarblllros. 

IL Que el Regulado se dedica al suministro y almacenamiento de diése marino para 
·. importación-exportación, por lo que su actividad corresponde al Sector Hidro arburos la cual 
. es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición señaladf en el artículo 
. 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial Vi de Protección 
· al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

IIL · Que el Proyecto fue autorizado por la DGIRA mediante oficio 
. S.G.P.A. /DGIRA/DG/2514/10 de fecha 16 de abril de 2010, otorgando u plazo de 36 
· meses para ejecutar los trabajos de preparación del sitio y construcción, con encimiento el 
OS di junio de 20�3. 

.. 
IV. Que el 30 de mayo de 2013, el Regulado solicitó a la DGIRA la primera a pliación de la 

· vigencia para ejecutar los trabajos de preparación del sitio y construcción del Proyecto, 
. misma que fue otorgada a través del oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/0442 9 del 5 de junio de 
2013, por un plazo adicional de 03 años, con vencimiento el día 26 de junio de 2016. 

V.· Que e./ Regulado manifestó en el escrito sin número, de fecha 03 de mayo d 2016, que la 
· solicitud de la segunda ampliación de vigencia se debe a que no se han concl ido las etapas 
de preparación del sitio y construcción del Proyecto, por falta de recursos e onómicos; por 
lo que solicitó a esta DGGC, un periodo adicional de 36 meses para co tinuar con las 

. actividades de preparación del sitio y construcción del Proyecto; de acuerdo con lo anterior 
.. el Regulado presentó la referida solicitud de ampliación de plazo en tiempo forma. 

VI.Que esta DGGC considera que la modificación solicitada del Proyecto por e Regulado, se 

/./ 
· refiere únicamente a la ampliación del plazo para la preparación del sitio y c Instrucción del 
·. mismo sin que ello implique afectación alguna al contenido de la autorizac ón, por lo que 
.·. cumple con el supuesto previsto por el artículo 2 8 fracción 11 del Reglam nto de la Ley 

¡ General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del 1 

· Impacto Ambiental. 
}1 

En virtud de Jo anterior·y con fundamento en los artículos 1 º, 2 º, 3 º fracción XI i
�
ciso e), 4 º, 5 º 

fracción XVIII, 7 ° fracción 1, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad ndustrial y de ( Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 º fracción X y XXI y 2 fracción 11 de 
la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 16 fracción X d . la Ley Federal 

\_� 
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de Procedimi�nto Ad�inistra i�o; 5º inciso D) fr��ción IX y .28 fracción. !! d.el Reglamento; de la 
Ley General 8el Equi11bno Ec log1co y la Protecc1on al Ambiente en materia de Evaluac1on del 
Impacto Am

r
! iental; 4 º frac ones VI y XXVII, 14 fracción V, 18  y 3 7 fracción VI y XXIII del 

Reglamento nterior de la A encia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente de Sector Hidroc rburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables 
esta Direcció General en eje cicio de sus atribuciones: 

RES UELVE 

PRIMERO.- OTORGAR la a pliación del plazo establecido para los trabajos de preparación del 
sitio y const ucción del Pro ecto, por 36 (treinta y seis) meses adicionales mismo que 
comenzará � surtir efecto partir del día siguiente de la fecha de vencimiento del plazo 
establecid.o er la resolución? PA/DGIRA/D�/?4429 de fecha 25 de junio de 2013, por lo que 
la nueva v1gernc1a computara asta el 27 de Jumo de 2019. . ·• · . 

SEGUNDO.- La vigencia pod á ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de 
haber cumpli�o satisfactoria ente con lo establecido en el oficio resolutivo emitido para el 

. Proyecto y 9emás documen os oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto. Para 
lo anterior deberá solicitar p r escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud, previo a la 
fecha de su encimiento. En caso de que el Regulado pretenda la realización de obras y/o 
actividades atlicionales a las anifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para qLe determine lo rocedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 
la legislación 1mbiental vigen e. 

· · 

TERCERO.- La presente resol ción se emite en apego a la información técnica anexa al escrito 
de ingreso, em .caso de existí falsedad de la información, el Regulado se hará acreedor a las 
penas en que incurre quien se conduzca de conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11, IV 

/ 
y V, del artíc lo 420 Quater el Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 

.' ambiental. 

CUARTO.- L presente resolu ión podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisión dentro 
del término d quince días h biles contados a partir del día siguiente de la notificación. de la 
presente resdución, conform a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la frotección al A biente. 

QUINTO.- La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y j 
Condicionantés establecidos n el oficio resolutivo S.G.P. A./DGIRA/DG/2514/10 de fecha 16 
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de abril de 2 O 1 O, así como en los demás documentos oficiales que s� payan emitidlo con relación 
al Proyecto; esta modificación quedara vigente para todos los efechos a que ha lugar. 

SEXTO.- Hacer del conocimiento del Regulado, que de conformidad con lo est blecido en los 
artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y /1a Proternidn al Ambie e, 2 y 5 5 del 
Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Proteccióh al Ambiente en materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental y 5 fracción VIII de la Ley de la Age�cia Nacion I de Seguridad 
Industrial y de Protecci0n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbutos, esta AGE CIA realizará 
los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de s n¿¡ones por vi /aciones a las 
disposiciones establecidas. . ¡ . 
SÉPTIMO.- Notificar al C. Fernando José Pereira Flick eh su caráfter de Repre entante Legal 
de la empresa Hidrocarburos del Sureste, S.A. de C.V., personalmente de conffrmidad con el 

artículo 35 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Proc�djimiento Ad inistrativo. · 

ATENTAMENTE 
ELDIRECTOR GENERAL 

. �?/�/ ¿k 
� 

1 1 

,
. 
"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

. Ccp. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA- Para conocimie to. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia I dustrial de la ASEA. Para 
conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial d.e la ASEA- Para coriocimient . 

Expediente: 31 YU2010UD00S. 
Bitácora: 09/DGA0090/05/16. 
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